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S U M A R I O

HACIENDA Y  CREDITO PU BLICO-Se con
firma qn nombramiento—Se confirma un 
nombramiento—Se nombra un Guarda Ma
rítimo—Se autoriza la erogación de $ 6.00— 
Se autoriza la erogación de $ 22 75—Se man
da pagar la suma de $ 50.00~Se manda pâ  
gar la suma de $ 50.00—Se aprueban las dili
gencias de medida de un terreno—Se resuel
ve de conformidad una solicitud—Se autori
za la erogación de $ 137.50—Se confirma un 
nombramiento—Se autoriza la erogación de 
® 6.62Í—Se autoriza la erogación de $ 1.250.00 
—Se autoriza la erogación de $ 15.00—Se re
voca un acuerdo.

AVISOS.
OFICETA 3>E CiaTTBALIZACIÓSr MS CUE2JTAS.—  

Estado de los Ingresos y Egresos habidos en 
las Oficinas de Hacienda de la República, 
durante el mes de febrero de 1909—Demos
tración de los Ingresos y Egresos, por ofici
nas, correspondiente al mes de febrero de 
1909.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 17 de junio de 1909.

El Presidente Constitucional de la R e
pública

a c u e r d a :

Confirmar el nombramiento de Recep
tor de Rentas del distrito de Danlí hecho 
por el Administrador del departamento 
de E l Paraíso en el señor don Felipe 
Cerrato Lezama, en lugar de don J. Aga* 
tón Espinosa. E l señor Cerrato Lezama 
tomará pos^ión  de su empleo el de 
agosto del corriento año, previa la fian
za de ley.— Comuniqúese.

DAv i l a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. 2¿. Mims.

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 17 de junio de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública

Confirmar el nombramiento de Guarda 
de El Aceituno Lecho por el Administra
dor de la Aduana de Amaí>ala, el de 
mayo próximo pasado, en el Teniente 
Miguel A . Bonilla, en lugar de don Salva* 
dor Carrasco. El señor Bonilla deven

gará el sueldo de ley, desde el día en 
que haya tomado posesión de su destino. 
— Comuniqúese.

DAv id a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito 
Público,

J. M. Rivas.

Se nombra un Guarda Marítimo

Tegucigalpa; 18 de junio de 1909.
En atención á que el actual Guarda 

Marítimo de la Aduana de Trujillo está 
imposibilitado para seguir ejerciendo el 
expresado empleo, el Presidente Consti
tucional de la República

ACUERDA:
Nombrar en su lugar, con el sueldo de 

ley, al señor don José María Ruiz.— Co
muniqúese.

DAv i l a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de S 6.00

Tegueigalpa:18 de junio de 1909.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de $ 6 00, suma 
que el Director de la Oficina de Centrali
zación de Cuentas recibirá del Cajero 
Nacional para la compra de una carpeta 
destinada al servicio de la oficina de su 
cargo. Esta erogación se imputará á la 
partida 6^, capítulo X , Ramo-de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente.— Comuniqúese.

D A v i l a .
E l Subsecretario de Estado* encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Público,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de $ 22.75

Tegucigalpa: 19 de junio de 1909.
E l Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA:

Autorizar la erogación de $ 22.75, su
ma que el Director General de Rentas 
recibirá del Cajero Nacional para la com

pra de seis libros en blanco, dos para la' 
Receptoría de Rentas de Manto, depar
tamento de Olancho, y  cuatro para el 
Administrador de Rentas de Valle. E s
ta erogación se imputará á la partida 1?-, 
capítulo X , Ramo de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.—  
Comuniqúese.

DXv i l a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y  Crédito 
Público,

J. R. Rivas.

Se manda pagar la suma de $ 50.00

Tegucigalpa: 21 de junio de 1909.
E l Presidente Constitucional de la Re^ 

pública
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al' 
ex-Administrador de Rentas de Santa 
Bárbara, don Celso Reyes, ó á su repre^ 
sentante legal. Licenciado don Samuel 
Gómez E ., la suma de $ 50.00, cantidad 
que le corresponde por la rendición de las- 
cuentas que, como tal empleado, llevó 
durante los meses de junio á julio del 
año económico de 1907 á 1908, en virtud 
de haber sido declarado solvente con la 
Hacienda Pública por el Tribunal Supe
rior de Cuentas, y con derecho al medio 
sueldo de ley, en sentencia firme de 18 
del presente. Esta erogación se imputa
rá á la partida 3?', capítulo X , Ramo de 
Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.— Comuniqúese.

d i v i d a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito- 
Público,

J. R. Rivas.

Se manda pagar la sumaüe® 50.00

Tegucigalpa; 21 de junio de 1909.  ̂
E l Presidente Constitucional de la Re

pública ^
a c u e r d a :

Que por la Caja Nacional se pague al 
ex-Administrador de Rentas del depar
tamento de Yoro, don Adolfo Díaz M ., ó  
á su representante legal, Licenciado don 
Samuel Gómez £ . ,  la suma de cincuenta 
p ^ o s , cantidad que le  corresponde por
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la rendición de las cuentas que, como tal 
empleado. llevó durante los meses de 
agosto á enero del año económico de 
1908 á 1909, en virtud de haber sido de
clarado solvente con la Hacienda Públi
ca por el Tribunal Superior de Cuentas, 
y con derecho al medio sueldo de ley, en 
sentencia firme del 16 del corriente. Es
ta erogación se imputará á la partida 
3^, capítulo X . Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
— Comu níq u ese

D á v iL A .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. E. Eivas.

Se apiueban las diligencias de medida 
de un terreno

Tegucigalpa: 22 de jumo de 1909.
Vistas las diligencias de medidas del 

terreno nacional denominado «Padilla,» 
sito en jurisdicción municipal de El Pro
greso, departamento de Yoro, seguidas 
por el Administrador de Rentas respec
tivo á solicitud del Licenciado don Car
los Torres, como representante legal de 
JoséVallejo, á cuyo nombre lo denun
ció, Comprende el terreno una exten
sión de cincuenta y nueve hectáreas nue
ve mil ciento seis metros cuadrados.

Visto el informe del Revisor Gene
ral; y

Considerando- que en la tramitación de 
las expresadas diligencias se han obser
vado las prescripciones legales, y que la 
medida no adolece de vicios de nulidad 
ó defectos sustanciales; por tanto, el 
Presidente Constitucional de la Repú
blica, de conformidad con el parecer fis
cal y los artículos 22 y 27, reformado, de 
la L ey  Agraria vigente,

ACtTEEDA:
19— Aprobar, sin perjuicio de tercero, 

la s  diligencias de medida de que se ha 
hecho referencia; y

29— Mandar extender á favor del ex
presado señor Vallejo el correspondien
te título de propiedad, previo entero en 
las arcas nacionales de la suma de . . .  
S 359.82, en la forma siguiente: en la 
Caja Nacional, en efectivo, $ 179.91; en 
la Dirección General de Rentas, en cons
tancias de crédito, cotizadas al 50% , 
$ 359.82. Las Oficinas Generales de 
Hacienda tomarán de estas diligencias 

razones de ley.— Comuniqúese.
D A v U íA.

E l Subsecretario de Estado' encargado 
-de lagartera de Hacienda y  Crédito Pú- 
TdIíco ,

J. R. Rivas.

ge López, ex-Receptor de Rentas del 
círculo de La Espei-anza, departamento 
de Intibucá, en la que pide se declare á 
éste irresponsable por la suma de 
S 2.810 74, que en especies fiscales per
dió con motivo de la ocupación de aque
lla ciudad por las fuerzas revoluciona
rias, en maizo de 1907.

Visto el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda,

Considerando: que las pérdidas sufri
das han sido debidamente demostradas, 
según las diligencias seguidas al efecto; 
pero que al venir en consulta al Tribu
nal Superior de Cuentas el fallo favo
rable al peticionario, dictado por el Ad
ministrador de Rentas de aquel departa
mento. el expresado Tribunal lo revocó 
fundándose solamente en que había tras
currido el plazo de la prórroga que el 
Poder Ejecutivo acordó para los que hu
biesen sufi-ido pérdidas.

Considerando: que el caso de que se 
trata debe conceptuarse como de difícil 
comprobación ai tenor de lo dispuesto 
en el artículo 75, inciso 79, del Decreto 
número 64 del Congreso Nacional emiti
do el 6 de septiembre de 1904, reformado, 
de la Ley de Tribunal de Cuentas; por tan
to. el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Resolver de conformidad la solicitud 

de que se ha hecho referencia.— Comu
niqúese.

D j ív il a .
E l Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Cortés en el señor Estanislao Sánchez, 
en lugar de don Miguel Lanza, quien se 
encuentra en mal estado de salud. El 
señor Sánchez gozará del sueldo de ley 
desde la fecha en que haya tomado po
sesión de su destino.— Comuniqúese

DXv il a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.'

Se autoriza la erogación de S 137.50

Tegucigalpa: 24 de junio de 1909. 
E l Presidente Constitucional de la R e 

pública
ACUERDA:

autoiiza la eiogación de $ 6 62»

Tegucigalpa 24 de junio de 1909,

El Presidente Constitucional de la Re
pública

ACUERDA

Autorizar la erogación de seis pesos 
sesenta y dos y medio centavos, suma 
que el Administrador de Rentas de San
ta Bárbara invirtió en la traslación de ■' 
mil cuatrocientos pesos á Santa Rosa de 
Copán, con destino á la Administración 
de Ocotepeque. Esta erogación se im
putará á la partida capítulo X , Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.— Comuniqúese,

DXv il a .

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

tT E. Rivas.

Autorizar la erogación de ciento trein- 
tisiete pesos cincuenta centavos, suma 
que el Administrador de la Aduana de 
Trujillo invirtió en la compra de cieu 
garrafones para el servicio de la oficina ¡ 
de su cargo. Esta erogación se imputa
rá á Renta de Aguardiente.— Comuni
qúese,

DÍ.VILA.

E l Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. E. Rivas.

Se autoriza la erogación de S 1.250 00

Tegucigalpa: 25 de junio de 1909.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública

ACUERDA:'

Autorizar la erogación de mil doscien
tos cincuenta pesos, suma que el Admi
nistrador de la Aduana de Puerto Cor
tés invirtió en la compra de mil garrafo
nes vacíos para el servicio de la oficina 
de su cargo, á razón de nn p ^ o  eiñcuen- 

i ta centavos cada uno. Esta erogación 
se imputará á Renta de Aguardiente.—  
Comuniqúese. ,

D I v il a .

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 22 de junio de 1909. 
Vista la solicitud del Licenciado Em i

lio Mazier, como apoderado de don Jor-

Se confirma un nombramiento

Tegucigalpa: 24 de junio de 1909.
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
ACUERDA:

Confirmar el nombramiento de Che- 
quero á Bordo, interino, hecho por el 
Administrador de la Aduana de Puerto

El Subsecretario de Estado encargado 
de la Cartera de Hacienda y  Crédito Pú
blico,

J. R. Rivas.

Se autoriza la erogación de S 15,00

Tegucigalpa: 25 de junio de 1909.

E l Presidente Constitucional de la Re
pública

ACUERDA;

Autorizar la erogación de quince pe
sos, suma que el Administrador de Ren
tas de este departamento invirtió en
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quitar unas goteras del techo del edificio 
que ocupa el depósito de aguardiente de 
San Juan de Plores y en la compostura 
de dos puertas del mismo. Esta eroga
ción se imputará á Renta de Aguardien
te.— Comuniqúese,

B á v i l a .
El Subsecretario de Estado encargado 

de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico,

J B. jRivas.

además, por carteles, durante quince días, en 
en ti es de los parajes más frecuentados de este 
lugar —3rotifíquese.—E. Lanza Eamos —Pablo 
Cruz Palma, Srio.—Extendido en Eoatán, á los 
cinco días del mes de julio de mil novecientos
nueve.
15-5 P abt.0 O srz PAmiA, Siio.

Se revoca un acuerdo

Tegucigalpa, 29 de junio de 1909.
El Presidente Constitucional de la R e

pública
ACUERDA

Revocar el acuerdo de 4 de diciembre 
de 1907, creando la plaza de Inspector 
de Hacienda y Policía de El Porvenir, 
con la dotación de cien pesos mensuales. 
—Oomu níqu ese.

DÍ.VILA.
El Subsecretario de Estado encargado 

déla Cartera de Hatáenda y Crédito Pú
blico,

J. B. Bwas,

A V I S O S

El infrascnto, Seeietario de Estado en el Bes-

Despacho una solicitud el señor Eederico T. 
Peck, en su nombre y en el del señor Eederico 
Bell, denunciando una zona mineral de trescien
tas hectáreas de extensión en jurisdicción de El 

, Eusio, departamento de Olancho, la cual se de- 
’ nominará La Eemonta, limitada así: al Eorte, 

la línea sur de la zona “ Bell y Eector,” que se 
extiende de Oeste á Este desde la zona “ Fruen- 
berg” hasta la zona “ El Eusio,”  y la línea sur 

' de esta última zona en una extensión de tres 
mil metros desde su ángulo suroeste, conocido 
cón el nombre de “ Mojón Eemonta,”  hacia el 
Este; al Oriente, la cahe^ra de la quebrada de
nominada “ Eica;" al Sur, “ La Laguna:”  y al 
Oeste, la línea este de la zona “ Exuenberg,”  
que se extiende de Sforte á Sur. Lo que se po
ne en conocimiento del público parales efectos 
de ley.—Tegucigalpa; 20 de marzo de 1909.
10 M. CABIAS A.

El infrascrito, Secretano del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber* que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por don Thomas Woods, en unión 
de sus hermanos Palmerston, Edén, Damel y 
Lily Mary Woods, se encuentra la sentencia cu
ya fecha y parte resolutiva dice;—Juzgado de 
Letras.-^Eoatán; quince de junio de mil nove
cientos nueve.—Por tanto: este Juzgado, á nom
bre de lá Eepúbliea, de acuerdo con el parecer 
fiscal, y en aplicación de los artículos 960 inciso 

Código Civil; 1.038,1.039,1.040,1.041,1.042 y 
1043, Procedimientos, y 40 inciso 2°, Ley de Or
ganización y Atribuciones de los ■'Tribunales, 
decreta la pesesión efectiva de los bien^ que 
constituyen kL mortual de Lynn H. y Agnes 
Tictona Woods á favor de sus hijos Thomas. 
PalmeretoQ) Edén, Damel Woods y Lily Mary 
Woods de Everit; manda que se hagan las ins
cripciones prevenidas por la ley y que se pubE- 
•que esta en “ La G-aceta”  oficial y se anuncie.

Tegucigalpa: julio 29 de 1909. 
Señor Director de la Imprenta —Presente.

Para el efecto de lo pievenido en el artículo
1.043 del Código de Piocedimientos, trascribo á 
Ud. la resolución que hteialmente dice-—“ Por 
tanto este Juzgado, á nombre de la Eepúbliea, 
haciendo aplicación de ios artículos l  039, 1.040,
1.041.1.042.1.043 del Código de Procedimientos,
y 40 número 2?, Ley de üiganización y Atribu
ciones de los Tribunales, concede á la señora 
Petiomia Bodas v de Agüero, por sí y en lepre- 
sentación de sus menores hijos Tomás y Ciorin- 
da Agüero, la posesión efectiva de la herencia 
de que se ha hecho mérito: manda que se haga 
la insciipción prevenida poi el artículo 714 del 
Código Civil, para lo cual la Secretaría exteude* 
rá la respectiva certificación, y ordeno que se 
publique esta resolución en la forma establecida 
por la ley.—Xotifíquese.—Eduardo F. Padilla. 
—T. Ferrari G . S. I .” —Soy de Ud. atento S. S. 
15-5 T. FEREAEI G., S. I.

El Secretario del Juzgado de Letras %° de lo 
Civil de este departamento, hace constarla par
te resolutiva de la sentencia que dice:—“ Por 
tanto* este Juzgado, á nombre de la Eepúbliea, 
haciendo aplicación de los artículos 1,039,1.040,
1.041,1.042,1.043 del Código de Procedimientos 
y 40 número 2° de la Ley de Organización y Atri
buciones de los Tribunales, concede á los seño
res Ciriaca Arguijo v. de Matamoros y á Miguel 
Antonio Matamoros, la posesión efectiva de la 
herencia’ de Francisco Matamoros; y manda que 
se haga la inscripción prevenida en el artículo 
714 dei Código Civil, y la publicación en la fór
mula legal.—E'otifíquese.—Eduardo F. Padilla. 
—T . Ferrari G., S. I .” —Es conforme.—Teguci
galpa: veinte de julio de mil novecientos nueve.
15—10 T. Feeeaei G , S. i .

admitió el denuncio de tierias —“Denuncio.— 
Señor Administrador de Eentas —En mí carác
ter de Eepresentante General de la señora Isa
bel V. de Ariza PadiUa según el poder que acom
paño para que razonado se me devuelva, ante 
Ud respetuosamente, me presento manifestan
do que en la jurisdicción municipal del pueblo 
de Cantarranas, de e te depaitamento, existe 
un terreno nacional conocido con el nombre de 
“ Agua Fría,”  situado en la montaña del mismo 
nombre y dentro del terreno titulado por los 
señores Agüero y mi representada: mide una 
extensión superficial de cuarenta y nueve man
zanas, propias para la agricultura y crianza de 
ganado, y tiene por Emites: al Korte, posesión 
que fué de Coronada Ardón y que hoy está com
prendida en las tierras tituladas de que he he
cho mérito* al Sur, el río Agua Fría: y al Orien
te y Poniente, terrenos de los mismos señores 
Agüero y mi representada. Pretende la señora 
V. de Ariza Padilla adquirir en propiedad el te
rreno baldío de que'he hecho mención; y en esta 
virtud vengo, en su nombre y representación, á 
denunciar formalmente dicho lote de terreno y 
á pedir que Ud. se digne admitir dicho denun
cio, ordene que se instruya la información de- 
ten^mada por la ley y  se siga la tramitación 
resiíéctíva. A rticulóla de la Ley Agraria.— 
Tegucigalpa: 15 de junio de 1909.—Aurelio C. 
ÍTúñez.’ ’—Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos legales.—Tegucigalpa: 
julio 2 de 1909.
30-13 C OAlfALES.

El infrascrito, Seeietario dei Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á solicitud 
de los señores José Salvador, José Bernardo, 
Eamón, María Margarira. Florencia, María Do
lores, Francisca, José Eufino y Ercilia Santos, 
en que piden se les declare herederos y se les 
confiera la posesión efectiva de los bienes que á 
su defunción dejó su legítimo padre Teodoro 
Santos, coñ fecha veintinueve del corriente sé 
dictó la sentencia cuya parte final dice*—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la 
Eepúbliea, en observancia de los artículos 40 
número 2°, Ley Tribunales. 164, 187, 189, 190,
1.039,1.040,1.041,1.042 y 1.043, Código de Proce
dimientos, falla: declarando herederos ab-intes- 
tato del difunto don Teodoro Santos á sos des
cendientes legítimos José Salvador, José Ber
nardo, Eamón, María Margarita, Florencia, Ma
ría Dolores, Francisca, José Eufino y Ercüia 
Santos, á quienes se manda conferir la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de tercero, 
haciéndose las inscripciones de ley, debiendo pu
blicarse esta resolución por carteles y, además, 
en el periódico oficial.—ISTotifíqu^e.—Francis
co Eubí.—Eafael Chinchilla, Srio.” —Ocotepe- 
que: 29 de junio de 1909.
15-14 EápAel ÓBiscHrr.nA, S.

El infrascrito, Administrador de Eentas del 
departamento, hace saber: que en esta fecha se 
ha presentado en esta Administración el señor 
Licenciado don Eafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional hmitado 
así: al Iforte, con terrenos de los Moneada, en 
las márgenes del río Choluteca; al Sur, con te
rrenos denunciados por el mismo y  terrenos de 
la Compañía del Eosario, en la montaña de Las 
Moras; al Este, terrenos ejidalesde San Juan de 
Flores: y al Oeste, terrenos nacionales denun
ciados por don Miguel O, BustiUo, David Valla
dares y Eamón Arambú. Dicho denuncio com
prende, aproximadamente, qiunientas hectá
reas, siendo el terreno propio para la ganadera. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales,—Tegucigalpa: 8 de julio 
de 1909
30-12 C. CAFTALES.

El infrascrito, Administrador de Eentas del 
departamento de Tegucigalpa, hace saber: que 
con fecha diez y seis de junio próximo pasado,

El infrascrito, Administrador de Eentas y 
Aduana de este puerto, hace saber, que el señor 
Eaimundo Z. Murillo, casado, agricultor y de 
este vecindario, se presentó á esta Administra
ción, el 26 de febrero último, denunciando un 
terreno nacional llamado “ Vistada del Tem
blor,”  de cien manzanas de extensión, de las 
cuales 30 están cultivadas de bananos por el de
nunciante y el resto inculto. El citado terreno 
está al Sur de este puerto, á inmediaciones de 
“ Campana,”  siendo sus límites: al Norte, río 
Ohamelecón: al Sur, el crike “ Botija”  y  terre
nos de don Daniel Fortín; al Este, el mismo 
crike y finca de don Gerbacio Cruz; y al Oeste, 
río Chamelecón nombrado y  trabajos dei liv ia 
no E. Mitchelli. Es propio para la agricultura, 
y el señor MuiiUo desea adquirir su dominiq 
útil por los medios legales. Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Puerto Cortés; 2 de julio de 1909.
30-30 E. LOPEZ G.
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E S T A D O
de lo s In g re so s  y  E g re so s  habidos en la s  O ficinas de H acienda de la 

R epública , durante el m e s  de de febrero 1 9 0 9

Existencia anterior 
Eenta Aduanera .

, de Aguardiente 
„ Licores.

Pólvora
Eq^edes Timbradas 
Exportación de Ganado

„ Productos . Bananos
Muelle
Producto de Tierras 
2 p 8  de Montepío
Imprenta y Encuadernación Jfacional. 
Cable
Ingresos Eventuales
Crédito Póbllco .
Tesorería General de Caminos...
Giros Postales......................................
Pondo de Instrncción Pública ..
Hospital del Norte................................
^ .. de Copán.. .
Documentos por Cobrar...................
Hacienda Nacional . . . .  ..........
Traslaciones Yarias.............................

Balance

5 120 327 23 1
1 I‘V 00 1J 00

o 7«5 50 ’
2  244 23

54 >17 «*1 t
1 ir. 20 1
o 3^
5 b5ó i 1

679 50
04e 1 -4 i

’ íó
4S j i 50 1

s üfT 1
2 s3S 90 346 303 17 1

3 300 50 i
10 70Í 2l' 1

911 45
407 00

-  15S 13
59 34 '

933 00 i100 00 I
199 59S 76 214 367 37

8 ^501 TT

Renta Adua
de Aguardiente 

, Licores 
„ Pólvora 

Especies Timbradas 
Exportación de Bananos
Poder Lesislativo 

Ejecutivo
Departamento de Gobernación.

. .Tusticia

. „ Relaciones Exteriores
Instrucción Pública 

„ Agricultura .
„ Fomento ,
„ Guerra .

. Hacienda
Crédito Público
Tesorería General de Caminos .

de Agua y Luz Eléctrica. . 
Giros Postales. .
Hospital del Norte 
Préstamos
Documentos por Cobrar.. ............
Agentes Corresponsales.........................
Cambios . . .................
Revolución de 1907
Facción de 190S ... . ...
New York and Honduras R M. C“
Hacienda Nacional...................................
Traslaciones Vanas .

Existencia para marzo .

Balance

510 ■ 0
33 101 ; 1

537 1 69
394 1 132 061 04lio 1 67 S 36 231 74

12 300 00
1 770 00

31 339 (S
10 312 SO
1 511 50
5 760 1 43

830 OO
31 433 ' 00
01 102 73
35 isr 23 221 827 36

500 46 9 409 27
344 95
18 90

945 SO
7 376 24

25 080 78
1 293 30
3 107 89
33^ 79
2 683 31
4 343 32

500 50
278 974 n 336,554 3S

i  604 012 73
................... Si 489 C5

$683 501 77!

Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegucigalpa, junio de 1909.

V° B9—El Director, Emilio Chico.

DEMOSTRACION
d.c lo s  In g reso s y  K g reso s, por oficinas, correspondientes al'mes'dc febrero del9Ó9

OFICINAS Saldo antener INGRESOS TOTALES EfflSESOS Saldo para ’ 
marzo ÍdEPITBACIÓN DE LAS RENTAS'

i
Dixec General de Rentas SSS24 08 5 160 559 83 5 189 383 91 5 179 681 26 59 502 « 1 jProdncto de la Renta Adnanera . 5 158 193 00
Adnana de Ampíala.. . 2 055 0$ 63.459 92 tó514 97 61 516 23 3998 74 1 Se deduce Devoluciones y Gastos ,, 510 SO 3 157

.. Puerto Cortés 51.389 97 64.871 % 116 261 32 97 344 36 18 916 96 ! Renta de Aguardiente.................. S'US 692 00
, TnijiUo .. 14.4^ 17 28.3S3 36 42 el7 73 24 404 39 18 413 34 ! Se deduce Contratistas y Gastos 32 101 41 S S6 590 39
„ la  Ceiba . 15 309 13 &.<S0 46 77 329 59 70 203 00 7 121 9Boatán. . 2.ftS 70 6 713 32 9 639 02 4 442 41 5 196 61 Renta de Licores . ? 6.795 50

Admón. de Tegucigalpa 4.999 34 46.039 66 51 039 00 47 063 91 3 975 09 Se deduce: Gastos. 537 69 6 237 1
„ Comayagua.. 399 67 8.319 96 S 819 53 S 209 03 610 48
„ El Paraíso .. 763 08 7.064 60 7 837 68 7 748 69 78 99 Renta de Pólvora.. . ’ 3 2 244 23 C=
„ Choluteca .. 3 596 16 9.876 45 13 472 61 10 315 97 3 156 64 Se deduce: Gastos..................... 294 13 1 950 10 94 79S 50

Valle. . 3.9(» 97 9 177 SS 33.083 85 12.U4 62 969 OS
„ La Paz.......... 1.437 75 5 331 43 6.769 23 5.087 94 1 6S1 29 Producto de Especies Timbradas,. $ 34 517 81

Olancho . .. 5.3S3 50 7 .^ 51 13.322 01 11 539 93 1 782 03 Se deduce Honorarios y Gastos 2 661 04 5 31 se 77
Sta. Bárbara 496 81 10 335 43 10 732 06 9.37S 82 1 353 24

.. Yoro........... 1 182 32 6 287 87 7 470 19 3.972 85 1 497 34 Exportación de Bananos..... k  5 633 28
Gracias... 1.903 43 6 634 64 8.540 07 6.804 40 1 735 67 Se deduce Gastos... . 116 67 5 536 61

.. Intibucá.. . 696 94 5 138 07 5 835 01 5.705 22 129 79
Copán ... 136 79 9 631 49 9 768- 28 9 227 99 540 29 E.xportación de Ganado , 1 115 20

.. Cortés. . . . 421 93 21659 50 22 081 43 21.903 02 173 41 Productos.. , 6 355 89
„ Ocotepeaue... 662 74 5.131 54 5 794 28 5 143 41 650 87 Muelle............................... 4 679 50

Producto de Tietas... 1 049 44
2 Suma...................... 120^ 23 S 564.674 » 5 6 .̂501 77 5 604.012 72 581 489 05 2p S de Montepío........................ 436 85

120 827 23 81.489 03 Imprenta y Encuadernación Nac.. -  ^
50
07

S6B501 77 ^ 685 501 77 IngreáíS Eventuales..................... 2838 90 20 210 33 57.6» IÍ3 ■

Suma de las Rentas Depuradas 3 310CS4 43
Saldo en 1" de lebrero...................
Crédito Publico................. ........... ;;;; S 130.827 

3.500
23
50 eñ

Cuentas Especiales.—Ingresos... . 214 867 87 339 1» W

Total.................................. 3 640.^ »*
Se deduce: Gastos del Servicio Ad

m in is tra tiv o . ......... ...................... Í2M 897 36
Crédito Público........................ 9.409 27 567 7M_ 9SCuentas Especiales —Egresos... 336.554

Saldo para marzo..................... . . . í 814»,

= ''GfieB.a de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa, junio de 1909.

y o  B9—E l Director, E m il io  Ch ico -
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	Hacienda Y Crédito Publico: Se confirma un nombramiento- Se nombra un Guarda Marítimo.
	Avisos.
	Oficina de Centralización de Cuentas: Estado de los Ingresos y Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la Republica, durante el mes de febrero de 1909.



